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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 

Calle 3 # 5-41 
Código 193924089001 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Sierra Cauca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

A Despacho, el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por 
el Banco Agrario de Colombia S.A., contra Ana María Burbano Ortiz, para entrar a 
resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de la cual 
se corrió traslado al demandado, sin que éste presentara objeción alguna luego de 
culminado el término legal. 
 
Revisada dicha liquidación, se ajusta dentro de la realizada por el despacho, por lo 
tanto, conforme al numeral 3º del Art. 446 del C.G.P., el despacho, LA APRUEBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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